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INFORME SECRETARIAL – veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 
Ad Litem, para la defensa de los intereses del demandado. Sírvase proveer. 
 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 

Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento del demandado JORGE 
ENRIQUE ALONSO CRUZ, C.C. 8.787.006, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la 
cual, resulta del caso continuar con el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses del demandado JORGE 
ENRIQUE ALONSO CRUZ, C.C. 8.787.006. 

 
Por lo que se,  
  

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso al demandado 

JORGE ENRIQUE ALONSO CRUZ, C.C. 8.787.006, DESÍGNESE para este cargo al profesional 

del derecho: 
 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

72.005.644 220.720 ESPRIELLA CERA   JOSE JUAN josejec28@hotmail.com 3006903556 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 

 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  
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Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver 
sobre el contrato de cesión de crédito a favor de la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. Sírvase 
proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
     SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno 
(21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que mediante memorial de fecha 09 de febrero de 
2023, fue allegado Contrato de Cesión de Crédito celebrado entre el demandante BANCO AV VILLAS S.A., 
NIT. 860.035.827-5, representada en dicho acto por su representante legal para asuntos judiciales y 
extrajudiciales, la Dra. SANDRA MILENA OTERO ÁLVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.885.436, en calidad de CEDENTE; y como CESIONARIA la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., 
NIT. 900.618.838-3, representada en dicho instrumento por el Apoderado Especial, el Dr. OSCAR MAURICIO 
PELÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.300.200  
 
La cesión de crédito se define como aquel acto jurídico mediante el cual un acreedor, que toma el nombre de 
cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que 
acepta y que toma el nombre de cesionario.  
 
Al respecto el Artículo 1.959 del Código Civil, establece: “La cesión de un crédito, a cualquier título que se 
haga, no tendrá efecto entre el cedente y cesionario sino en virtud de la entrega del título, pero si el 
crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente 
al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el Art. 1961, debe hacerse con exhibición de 
dicho documento” y en concordancia con lo anterior el art. 1.960 del Código Civil dispone “La cesión 
no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario 
al deudor o aceptada por éste ”. (negrillas del despacho). 
 
Siendo de estudio por parte del Despacho el caso en concreto, y de la solicitud de cesión presentada, avizora 
que se encuentran debidamente cumplidos los requisitos dispuestos por el Código Civil para la aceptación de 
la presente cesión, que en este caso correspondería a las calidades de CEDENTE y CESIONARIO, e 
igualmente la aceptación de las partes con referencia a las condiciones dispuestas dentro de la misma.  
 
Así las cosas y por ser procedente la solicitud presentada, este despacho ordenará aceptar la cesión de crédito 
presentada por las partes y denominará como cesionario a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., NIT. 
900.618.838-3, representada por el Apoderado Especial, el Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 93.300.200.  
 
Por encontrarse ajustada a la exigencia de ley, el despacho aceptará la renuncia presentada por la profesional 
del derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 76 inciso 4 del C.G.P., que dispone: …“La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…”. 
 
Por lo que se,  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2024. 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

RESUELVE: 
 

1. ACEPTAR el contrato de cesión del crédito celebrado entre la parte demandante BANCO AV VILLAS 
S.A., NIT. 860.035.827-5, representada por la representante legal para asuntos judiciales y 
extrajudiciales, la Dra. SANDRA MILENA OTERO ÁLVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 32.885.436, quien actúa como Cedente; y GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., NIT. 900.618.838-
3, representada por el Apoderado Especial, el Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.300.200, en calidad de Cesionario.  
 

2. Téngase como cesionario a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., NIT. 900.618.838-3, representada 
por el Apoderado Especial, el Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.300.200.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  

 
 

       MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
     JUEZ  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se corrió traslado a la liquidación 
ADICIONAL de crédito presentada por la parte demandante, por fijación en lista No. 0001 del 20 de enero de 
2023. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno 
(21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante presentó liquidación 
ADICIONAL del crédito, desde el 28 de febrero de 2020 hasta el 26 de diciembre de 2022, arrojándole un valor 
de SIETE MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS ($7.124.570).  
 
Sin embargo, se estima necesario proceder a su modificación, toda vez que la actualización corresponde a 
partir del 23 de enero de 2021, tomando como base la liquidación aprobada en auto del 21 de mayo de 2021, 
periodo que nos arroja un valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($5.580.728,4). 
 

En consecuencia, procederá el despacho a modificar la liquidación de crédito presentada, la cual quedará de la 
siguiente manera:   
 

AÑO 2021 

  CAPITAL RES. I.B.C. % MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Ene  $       9.815.484,00  1215 17,32 25,98 4/01/2021 31/01/2021 9 63.751,57 

Feb  $       9.815.484,00  64 17,54 26,31 1/02/2021 28/02/2021 28 200.857,52 

Mar  $       9.815.484,00  161 17,41 26,115 1/03/2021 31/03/2021 31 220.729,79 

Abr  $       9.815.484,00  3305 17,31 25,965 1/04/2021 30/04/2021 30 212.382,54 

May  $       9.815.484,00  407 17,22 25,83 1/05/2021 31/05/2021 31 218.320,90 

Jun  $       9.815.484,00  509 17,21 25,815 1/06/2021 30/06/2021 30 211.155,60 

Jul  $       9.815.484,00  622 17,18 25,77 1/07/2021 31/07/2021 31 217.813,77 

Ago  $       9.815.484,00  804 17,24 25,86 1/08/2021 31/08/2021 30 211.523,68 

Sep  $       9.815.484,00  931 17,19 25,785 1/09/2021 30/09/2021 30 210.910,21 

Oct  $       9.815.484,00  1095 17,08 25,62 1/10/2021 31/10/2021 31 216.545,94 

Nov  $       9.815.484,00  1259 17,27 25,905 1/11/2021 30/11/2021 30 211.891,76 

Dic  $       9.815.484,00  1405 17,46 26,19 1/12/2021 31/12/2021 31 221.363,70 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 2.417.246,98 

AÑO 2022 

  CAPITAL RES. I.B.C. % MORA INIC. - VIG. FIN. - VIG. DIAS INTERESES 

Ene  $       9.815.484,00  1597 17,66 26,49 1/01/2022 31/01/2022 31 223.899,37 

Feb  $       9.815.484,00  143 18,30 27,45 1/02/2022 28/02/2022 28 209.560,58 

Mar  $       9.815.484,00  256 18,47 27,705 1/03/2022 31/03/2022 31 234.168,82 

Abr  $       9.815.484,00  382 19,05 28,575 1/04/2022 30/04/2022 30 233.731,21 

May  $       9.815.484,00  498 19,71 29,565 1/05/2022 31/05/2022 31 249.889,95 

Jun  $       9.815.484,00  617 20,4 30,6 1/06/2022 30/06/2022 30 250.294,84 

Jul  $       9.815.484,00  801 21,28 31,92 1/07/2022 31/07/2022 31 269.794,94 

Ago  $       9.815.484,00  973 22,21 33,315 1/08/2022 31/08/2022 31 281.585,79 

Sep  $       9.815.484,00  1126 23,5 35,25 1/09/2022 30/09/2022 30 288.329,84 

Oct  $       9.815.484,00  1327 24,61 36,915 1/10/2022 31/10/2022 31 312.013,79 

Nov  $       9.815.484,00  1537 25,78 38,67 1/11/2022 30/11/2022 30 316.303,97 

Dic  $       9.815.484,00  1715 27,64 41,46 1/12/2022 31/12/2022 26 293.908,31 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS = 3.163.481,42 

 
TOTAL INTERESES MORATORIOS: $5.580.728,4 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
Por lo que el Juzgado,    
 

RESUELVE 
 

1. Modificar la liquidación ADICIONAL de crédito presentada por la parte ejecutante, por las razones 
expuestas, téngase la suma total de DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($17.254.198,4). 
por concepto de capital e intereses de mora, de la obligación que dentro del proceso se cobra, hasta 
el 26 de diciembre de 2022. 
 

2. Aprobar la modificación de la liquidación ADICIONAL del crédito practicada dentro de este proceso. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 

 

 

 
 

CAPITAL $9.815.484 

INTERESES MORATORIOS de 28-02-2020 a 22-01-2021 $1.857.986 

INTERESES MORATORIOS de 23-01-2021 a 26-12-2022  $5.580.728,4 

TOTAL  $17.254.198,4 
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INFORME SECRETARIAL – veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que se nombrará al cargo de Curador 

Ad Litem, para la defensa de los intereses de la parte Demandada. Sírvase proveer. 

 
                                                                                                                          JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                                                                                    SECRETARIA 
 

Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, encuentra este Despacho procedente nombrar Curador 
Ad Litem, teniendo en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de los demandados YINA 
YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO MORENO, C.C. 
49.751.559, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, razón por la cual, resulta del caso continuar con 
el tramite subsiguiente.  
 
En tal sentido, establece el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P que “El Registro Nacional de Personas 
Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información de dicho registro”. 
 
Bajo ese orden de ideas, y en virtud que a la fecha se encuentra vencido el término señalado en la norma cita, 

se procederá a designar Curador Ad- Litem, para la defensa de los intereses de los demandados YINA 
YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO MORENO, 
C.C. 49.751.559. 
 
Por lo que se,  
  

RESUELVE 
 

1. NOMBRAR curador ad litem que ha de representar dentro del presente proceso a los demandados 
YINA YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO 
MORENO, C.C. 49.751.559, DESÍGNESE para este cargo al profesional del derecho: 

 

CEDULA T.P APELLIDOS NOMBRE E-MAIL CELULAR 

72.004.399 220.720 OVIEDO SANDOVAL  DARWIN oviedosandoval12@hotmail.com 3022721973 

 

2. Comuníquesele su nombramiento, Advirtiéndole que deberá concurrir al proceso dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación del nombramiento, o excusarse de no poder prestar 
el servicio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, conforme al numeral 7 
del artículo 48 del CGP. 
 

3. SEÑALESE como gastos del CURADOR AD LITEM, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($400.000.00), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante, aportando cancelación 
de los mismo al proceso.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2020-00172-00 
PROCESO: EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se surtió el traslado de la liquidación 
de crédito presentada por la activa, por fijación en lista No. 001 de fecha 09 de febrero de 2024. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial 
aportando la liquidación del crédito que dentro del presente proceso se cobra, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 446 del C.G.P., la misma se encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, se 
procederá a aprobarla.  
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO S.A., NIT. 
899.999.284-4, contra WILLIAN FERNANDO ORTEGA TABORDA, C.C. 15.922.165, por concepto de 
capital, intereses de plazo, intereses de mora y seguros, por valor total de VEINTINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON QUINCE 
CENTAVOS ($29.661.562,15), hasta el 19 de enero de 2024.  
 

2. INCLUIR la suma de DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
($2.076.309), por concepto de agencias en derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de 
costas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se surtió el traslado de la liquidación 
de crédito presentada por la activa, por fijación en lista No. 001 de fecha 09 de febrero de 2024. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial 
aportando la liquidación del crédito que dentro del presente proceso se cobra, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 446 del C.G.P., la misma se encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, se 
procederá a aprobarla.  
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE, NIT. 901.089.324-2, contra 
VICTOR ALFONSO CERVANTES ZAPATEIRO, C.C. 8.501.313 e ISAIAS OLMEDO                          
RAMOS, C.C. 72.043.097, por concepto de capital, intereses de plazo y de mora, por valor total de DOCE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($12.571.539), hasta el 13 de diciembre de 2023.  
 

2. INCLUIR la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL OCHO PESOS ($880.008), por concepto de 
agencias en derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de costas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta liquidación de crédito. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, con 
memorial del 24 de julio de 2023, aporta liquidación de crédito de la obligación que en el presente proceso se 
ejecuta. Sin embargo, revisada la misma, encuentra el Despacho que no reúne los presupuestos para su 
aprobación, en virtud de que no se encuentra detallado el porcentaje de los intereses moratorios, mes por mes, 
tal como se encuentra determinado por la Superintendencia Financiera.  
 
Así las cosas, no se accederá a aprobar la liquidación de crédito aportada y en su lugar requerirá al demandante 
para que la allegue en debida forma. 
 
 

RESUELVE 

 
1. No acceder a la aprobación de la liquidación de crédito. 

 
2. Requerir al demandante para que la allegue en debida forma, de acuerdo a lo señalado en la parte 

motiva del presente proveído. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se recibió respuesta con nota 
devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que la OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE SOLEDAD, en correo del 24 de febrero de 2023, allega Oficio No. 0412023EE00132 del 03-02-
2023, informando al Despacho que se devuelve el Oficio No. 598 de fecha 02-09-2022, en el que fue ordenado 
el embargo del bien inmueble 041-92733, sin registrar, por la siguiente razón: 
 

 
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Poner en conocimiento la respuesta emitida por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOLEDAD, en fecha 24 de febrero de 2023.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte 
demandante aporta nueva liquidación de crédito. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte demandante 
aporta nueva liquidación de crédito, sin embargo, revisada la misma, encuentra el Despacho que no se realizó 
conforme lo requerido en auto de fecha 23 de agosto de 2023, para que se detallen y liquiden los intereses mes 
por mes, razón por la cual el despacho no accederá a impartirle aprobación a la misma.  
 
Por lo que se, 

 

RESUELVE 

 
1. No acceder a impartir aprobación a la liquidación de crédito, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva del proveído.  
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta constancias de notificación al demandado según los artículos 291 y 292 del C.G.P. y solicita 
se siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, veintiuno 
(21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, con 
memorial del 06 de febrero de 2024 aporta constancias de citación para notificación personal y por aviso al 
demandado OSVALDO ANTONIO ARIZA MONTEALEGRE, C.C. 72.160.755 
 
En cuanto a la CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, se allega constancia de envío, realizada a través 
de la empresa de mensajería TEMPO EXPRÉSS el día 05 de mayo de 2022, Guía No. BAQ036912407, con 
entrega del anexo de ley, a la dirección del demandado aportada con la demanda: Carrera 12D No. 72-18 
Portal de los Manantiales Mz 1 Apto 1308 Torre 45, Soledad, como se observa en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En relación con la NOTIFICACIÓN POR AVISO, se allega constancia de envío a través de la empresa de 
mensajería TEMPO EXPRÉSS, el día 14 de julio de 2022, Guía No. BAQ036918099, con entrega de los anexos 
de ley, a la dirección del demandado aportada con la demanda, como se observa en la siguiente imagen: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme lo anterior, el despacho tiene por debidamente notificado al demandado OSVALDO ANTONIO 
ARIZA MONTEALEGRE, C.C. 72.160.755, quien guardó silencio sin hacer uso del término concedido por la 
ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar 
aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado OSVALDO ANTONIO ARIZA MONTEALEGRE, 
C.C. 72.160.755, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que el apoderado judicial del demandante 
aporta nuevo lugar de notificación de la demandada. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. veintiuno 
(21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, mediante 
memorial de fecha 13 de octubre de 2023, informa que la citación enviada a la dirección de la demandada 
aportada con la demanda fue devuelta con la observación que no existe, adjuntando constancia de ello. 
 

El apoderado igualmente aporta un nuevo lugar de notificación de la demandada RUTH MARIA VASQUEZ DE 
CABAS, en la Calle 56A No. 25C-16 Barrio Los Pinos de Barranquilla, anexando evidencia de la forma como 
la obtuvo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por ser procedente, el despacho accederá a tenerla como nueva dirección de notificaciones de la demandada.  
 
Por lo que se, 

 
RESUELVE: 

 
1. Tener como nueva dirección de notificaciones de la demandada RUTH MARIA VASQUEZ DE CABAS, 

C.C. 22.263.511, en la Calle 56A No. 25C-16 Barrio Los Pinos de Barranquilla.                                                    
 
 
                                                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
  
 
                                                      MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                                                JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría del 

Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado de la parte demandante 
solicita se requiera al Pagador de GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, a fin de que informe 
acerca de la materialización de los descuentos ordenados a la demandada. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD. veintiuno (21) 
de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial del demandante, mediante memorial 
de fecha 03 de noviembre de 2023, solicita se requiera al pagador de GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO, a fin de que informe si la medida cautelar “embargo de salario” se hizo efectiva o si por el 
contrario no se procedió a realizar la misma. 
 

No obstante, al realizar la consulta de depósitos judiciales ante el Banco Agrario, el despacho constata que, en 
efecto, el precitado empleador ha venido realizando los descuentos a la demandada, conforme se verifica en el 
pantallazo anexo:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme lo anterior, esta agencia judicial, por única vez, pondrá en conocimiento del demandante los descuentos 
efectuados al demandado, atendiendo que esta es una labor propia de su ejercicio como abogado, y no del 
despacho. De tal manera que avizorado lo anterior, no se accederá al requerimiento solicitado. 
 

Por lo que se, 
 

RESUELVE 
 

1. Poner en conocimiento de la parte demandante los descuentos efectuados a la demandada RUTH MARIA 
VASQUEZ DE CABAS, C.C. 22.263.511, por parte del pagador de GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO, entregando copia de la relación de los depósitos judiciales causados a la fecha. 
   

2. No acceder a requerir al pagador de GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
     LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME DE SECRETARIAL- Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que el Dr. RICARDO ANTONIO 
BOLAÑO PULIDO allega memorial aportando poder especial conferido por el demandado JOSE DAVID PEREZ 
MUÑOZ. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, veintiuno 
(21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el Dr. RICARDO ANTONIO BOLAÑO PULIDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.002.704 y portador de la T.P. No. 110.818 del C.S. de la J., 
allega memorial aportando poder especial conferido por el demandado JOSE DAVID PEREZ MUÑOZ, C.C. 
3.926.920, solicitando se le reconozca la personería para actuar en el proceso. 
   
No obstante, observa esta agencia judicial que el poder aportado no reúne los requisitos del artículo 5º de la 
Ley 2213 de 2022, para considerar que ha sido conferido por el demandado mediante mensaje de datos, toda 
vez que no cuenta con la cadena de envío que permita establecer la procedencia desde una cuenta del Señor 
JOSE DAVID PEREZ MUÑOZ, C.C. 3.926.920.  
 
La precitada norma dispone:  
 

“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
Por lo anterior, se mantendrá en secretaria el poder aportado, a fin de que se subsane lo indicado. 
 

 
RESUELVE 

 
1. Mantener en secretaría el poder especial aportado por el Dr. RICARDO ANTONIO BOLAÑO PULIDO, 

C.C. No. 72.002.704 y T.P. No. 110.818 del C.S. de la J., para que subsane lo señalado en la parte 
motiva de este proveído.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

  MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

7:30 A.M 

Soledad, _________2024 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).Señora 
juez a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole la parte demandante solicitó medidas 
cautelares dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                                                                    Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, veintiuno (21) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante, mediante correo electrónico 
solicitó se decrete medida cautelar de embargo de salario y demás emolumentos legalmente embargables que 
devenguen el demandado, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos 
dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y secuestro previo del treinta y cinco (35%) del salario y demás 
emolumentos legalmente embargables, devengados por el demandado EDWIN ALONSO CANTILLO CARO, 
C.C. 8.507.536, en calidad de empleado de la empresa KMA CONSTRUCCIONES S.A.S NIT: 830094920-5. 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y secuestro previo del treinta y cinco (35%) del salario y demás 
emolumentos legalmente embargables, devengados por el demandado EDWIN ALONSO CANTILLO CARO, 
C.C. 8.507.536, en calidad de empleado de la empresa CASATORO S.A. BIC NIT: 830004993-8.Líbrese el 
oficio correspondiente. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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